RES. 2455/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0002193, Ent. N° 3372/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 20/2015, convocada para “Trabajos de limpieza Integral en el Edificio del MTOP (EDIR, Secretaría y Edificios Anexos) por el plazo de dos  (2) años, pudiendo ser prorrogado;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de abril de 2016, acordó observar el procedimiento y, por ende, el gasto emergente del mismo, por considerar que:

1.1.- el procedimiento licitatorio debe enmarcarse en las normas vigentes (art. 33 y sig. Del TOCAF)  y cumplir con los principios básicos de contratación administrativa (Artículo 149 TOCAF);

1.2.-  la previsión contenida en el Numeral 1) del Capítulo Tercero del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado (Resultando 1), contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y el Artículo 9 del Decreto Nº131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, en cuanto impone al oferente un requisito que no está directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;

 1.3.- la normativa legal aplicable, en materia de obligaciones (contratos a plazo), señala que el plazo contractual debe determinarse expresamente,  Artículo 1440 del Código Civil, lo que omite la Administración  en el Capítulo Octavo del Pliego (Resultando 2); 

1.4.-  en materia de contabilidad y administración financiera los artículos 17, 29 y 30 del TOCAF, regulan los requisitos de los contratos de acuerdo al monto; que frente al desconocimiento  del plazo contractual, la erogación total para el Estado, es incierta; así como el Ordenador competente para autorizar el mismo;
1.5.-  no se da cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 35 y siguientes del Decreto 500/991, en cuanto a mantener una correcta foliatura de los antecedentes, por lo que las actuaciones no revisten las garantías de transparencia necesarias para poder efectuar un análisis formal e imparcial de las ofertas presentadas y agregadas, vulnerando asimismo los principios de veracidad y transparencia previstos en el Artículo 149 del TOCAF.-;

 2) que en esta oportunidad, por las nuevas actuaciones remitidas se adjunta:

2.1.- Informe de la Asesoría Jurídica del MTOP, de fecha 13/05/2016, que comparte las observaciones formuladas por este Tribunal, sin perjuicio de la facultad del Ordenador de reiterar el gasto, según lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2.2.- Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11/07/2016, adjudicando  a la empresa Transdyv S.R.L. la contratación de referencia por un monto mensual de $ 1:331.020, impuestos incluidos, ajustables de acuerdo al Pliego y por un plazo de 2 años a partir del día siguiente de la notificación, insistiendo en el gasto. El importe total asciende a la suma de $ 31:944.480, impuestos incluidos;

2.3.- Nota de la Contadora Auditora de fecha 22/07/2016, comunicando  que interviene el gasto por reiteración, por la suma de $ 9:893.915;

2.4.- Con fecha 25 de julio de 2016, la empresa adjudicataria se notificó de la resolución de adjudicación;

2.5.- Intervención por reiteración de la Contadora Auditora de fecha 16/01/2017, por $ 19:693.176, y,  de fecha 02/02/2018, por $ 12:303.670.;

2.6.-  Siendo propósito de la Administración proceder a la prórroga de la contratación, por nota fechada el 09/03/2018, Transdyv S.R.L.,  manifiesta su conformidad a la prórroga por dos años más; y

2.7.-  Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo disponiendo la prórroga por dos años más a partir del 27 de julio de 2018, por un monto mensual de $1:331.020, impuestos incluidos, el que se ajustará de acuerdo al Pliego.- El monto total de la prórroga asciende a $ 31:944.480, impuestos incluidos.;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal Resolución a este Tribunal, supuesto que nuevamente no fue realizado por la Administración en forma oportuna;
 2) que, respecto a la Resolución de reiteración del gasto remitida (Resultando 2.2),  se mantiene  incambiada la situación que ameritó la observación del procedimiento original y por ende, del gasto derivado del mismo;
 3) que, respecto a la prórroga de la licitación por dos años más, el gasto emergente de la misma es observable, por derivar de un procedimiento original viciado y observado en forma insubsanable; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 27 de abril de 2016;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo la reiteración efectuada;

4) Tener presente lo señalado en el Considerando 1);
5) Observar el gasto emergente de la prórroga de la contratación por dos años más a favor de Transdyv S.R.L. y por un monto de $ 31:944.480, impuestos incluidos y ajustables de acuerdo al Pliego;
6) Comunicar a la Contadora Auditora; y
7) Devolver las actuaciones al MTOP.
